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* FONDOS (DE COMPENSACION Y DE * FONDOS (DE COMPENSACION Y DE 
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* (* (ArtsArts. 41 CN, 22, 27, 28 y 34 LGA.). 41 CN, 22, 27, 28 y 34 LGA.)



DaDañño ambientalo ambiental

Es Es aquel que afecta al ambiente o alguno de aquel que afecta al ambiente o alguno de 
sus elementos, incluyendo los dasus elementos, incluyendo los dañños sufridos os sufridos 
por el hombre en su persona y sobre sus cosas por el hombre en su persona y sobre sus cosas 
a trava travéés de algs de algúún elemento del ambiente. n elemento del ambiente. 

JurJuríídicamente dividimos el dadicamente dividimos el dañño ambiental en o ambiental en 
dos grandes categordos grandes categoríías: as: 

(a) Da(a) Dañño ambiental civil      indirectoo ambiental civil      indirecto

(b) Da(b) Dañño ambiental colectivo      directoo ambiental colectivo      directo



DaDañño ambiental colectivoo ambiental colectivo

Este es el daEste es el dañño que ocurre sobre algo que ocurre sobre algúún elemento del n elemento del 
ambiente, con prescindencia de que ambiente, con prescindencia de que ééste se traduzca ste se traduzca 
en un daen un dañño sobre una persona o sus bienes. o sobre una persona o sus bienes. 

Es el perjuicio o menoscabo soportado por los Es el perjuicio o menoscabo soportado por los 
elementos de la elementos de la naturalezanaturaleza o el medio ambiente, sin o el medio ambiente, sin 
recaer especrecaer especííficamente en personas o casos ficamente en personas o casos 
jurjuríídicamente tutelados.dicamente tutelados.

Lo llamamos Lo llamamos directodirecto porque prescinde para su porque prescinde para su 
configuraciconfiguracióón de que exista dan de que exista dañño en alguna persona o en alguna persona 
o bien individual.o bien individual.



DADAÑÑO AMBIENTAL COLECTIVOO AMBIENTAL COLECTIVO
ART. 27 LGAART. 27 LGA

�� ““Toda alteraciToda alteracióón relevante que n relevante que 
modifique negativamente el ambiente, modifique negativamente el ambiente, 
sus recursos, el equilibrio de los sus recursos, el equilibrio de los 
ecosistemas o los bienes y valores ecosistemas o los bienes y valores 
colectivoscolectivos””



REPARACIONREPARACION--
RECOMPOSICIONRECOMPOSICION

¿¿CCóómo se repara o mo se repara o 
recompone el darecompone el dañño o 

ambiental?ambiental?



La obligaciLa obligacióón constitucional de n constitucional de 
recomponer recomponer -- ArtArtíículo 41 de la CN culo 41 de la CN 

(Cl(Clááusula ambiental 1994)usula ambiental 1994)

““El daEl dañño ambiental generaro ambiental generaráá
prioritariamente la obligaciprioritariamente la obligacióón n 
de recomponer, de recomponer, segsegúún lo n lo 
establezca la leyestablezca la ley””..



Alcance de la recomposiciAlcance de la recomposicióónn

Ley 25.675, ArtLey 25.675, Artíículo 28: culo 28: 
El que cause un daEl que cause un dañño ambiental, sero ambiental, seráá
objetivamente responsableobjetivamente responsable de su de su 
restablecimiento al estado anterior a su restablecimiento al estado anterior a su 
producciproduccióón.n.

En caso de que no sea tEn caso de que no sea téécnicamente factible, la cnicamente factible, la 
indemnizaciindemnizacióón sustitutiva que determine la justicia n sustitutiva que determine la justicia 
ordinaria interviniente, deberordinaria interviniente, deberáá depositarse en el depositarse en el fondo fondo 
de compensacide compensacióón ambiental n ambiental que se crea por la que se crea por la 
presente, el cual serpresente, el cual seráá administrado por la autoridad de administrado por la autoridad de 
aplicaciaplicacióón, sin perjuicio de otras acciones judiciales que n, sin perjuicio de otras acciones judiciales que 
pudieran corresponder.pudieran corresponder.



RRéégimen de responsabilidad aplicable al gimen de responsabilidad aplicable al 
““dadañño ambiental colectivoo ambiental colectivo”” -- LGALGA

ARTICULO 28. ARTICULO 28. —— El que cause el daEl que cause el dañño ambiental sero ambiental seráá
objetivamente responsable de su restablecimiento objetivamente responsable de su restablecimiento 
al estado anterior a su produccial estado anterior a su produccióón.n.

ARTICULO 29. ARTICULO 29. —— La exenciLa exencióón de responsabilidad sn de responsabilidad sóólo lo 
se producirse produciráá acreditando que, a pesar de haberse acreditando que, a pesar de haberse 
adoptado todas las medidas destinadas a evitarlo y adoptado todas las medidas destinadas a evitarlo y 
sin mediar culpa concurrente del responsable, los sin mediar culpa concurrente del responsable, los 
dadañños se produjeron por culpa exclusiva de la os se produjeron por culpa exclusiva de la 
vvííctima o de un tercero por quien no debe ctima o de un tercero por quien no debe 
responder. responder. 



CaracterCaracteríísticas tsticas tíípicas del picas del 
dadañño ambientalo ambiental

→→ IrreversibilidadIrreversibilidad
→→ CarCaráácter colectivo o difusocter colectivo o difuso
→→ AltAltíísimo costo de la recomposicisimo costo de la recomposicióónn
→→ La insolvencia del responsable La insolvencia del responsable 
→→ Efectos de manifestaciEfectos de manifestacióón tardn tardíía a 
→→ Desequilibrio de condiciones entre las Desequilibrio de condiciones entre las 
partespartes



Seguro ambiental y Seguro ambiental y 
fondo de restauracifondo de restauracióónn

ArtArtíículo 22culo 22

Ley 25.675 General del Ley 25.675 General del 
Ambiente (LGA)Ambiente (LGA)

(herramienta de prevenci(herramienta de prevencióón)n)



ArtArtíículo 22 de la LGAculo 22 de la LGA
Seguro ambiental y fondo de restauraciSeguro ambiental y fondo de restauracióónn

““ Toda persona Toda persona ffíísica o jursica o juríídicadica, p, púública o privada, blica o privada, 

que realice que realice actividades riesgosas para el actividades riesgosas para el 
ambienteambiente, los ecosistemas y sus elementos , los ecosistemas y sus elementos 
constitutivos, deberconstitutivos, deberáá contratar un seguro de contratar un seguro de 
cobertura con cobertura con entidad suficienteentidad suficiente para para 
garantizar el garantizar el financiamientofinanciamiento de lade la
recomposicirecomposicióón del dan del daññoo que en su tipo que en su tipo 
pudiere producir; asimismo, segpudiere producir; asimismo, segúún el caso y las n el caso y las 
posibilidades, podrposibilidades, podráá integrar un integrar un fondo de fondo de 
restauracirestauracióónn ambiental que posibilite la ambiental que posibilite la 
instrumentaciinstrumentacióón de n de acciones de reparaciacciones de reparacióónn..””



¿¿El seguro ambiental es un debate El seguro ambiental es un debate 
como el del sexo de los como el del sexo de los áángeles? ngeles? 

�� HAY QUE RECORTAR EL UNIVERSO HAY QUE RECORTAR EL UNIVERSO 
DEL SEGURO AMBIENTAL PARA DEL SEGURO AMBIENTAL PARA 
TORNARLO EFECTIVO Y POSIBLE.TORNARLO EFECTIVO Y POSIBLE.



RReglamentacieglamentaci óón: n: 

•• ReglamentaciReglamentacióón art. 22 LGA:n art. 22 LGA:
•• -- Res. 177/07 Res. 177/07 SAyDSSAyDS..
•• -- Res. 303/07 Res. 303/07 SAyDSSAyDS..
•• Res. 1639/07.Res. 1639/07.
•• -- Res. Conjunta 98/07 y 1973/07 Res. Conjunta 98/07 y 1973/07 SAyDSSAyDS y SF.y SF.
•• Resumen: no cualquier actividad, sino las de Resumen: no cualquier actividad, sino las de CatCat. II . II 

y III; se aplica el seguro cuando hay riesgo y III; se aplica el seguro cuando hay riesgo 
inaceptable para la salud humana y cuando no hay inaceptable para la salud humana y cuando no hay 
capacidad de autoregeneracicapacidad de autoregeneracióón del recurso ( suelo).n del recurso ( suelo).



La alternativa del La alternativa del AutoseguroAutoseguro
ArtArtíículo 5 de la Resoluciculo 5 de la Resolucióón n SAyDSSAyDS 177/07177/07

AntecedentesAntecedentes

→→ Ley 24.557 de riesgos de trabajo, ArtLey 24.557 de riesgos de trabajo, Artíículo  culo  
3 y decreto 585/96 (LRT).3 y decreto 585/96 (LRT).

→→ Ley 25.612 de presupuestos mLey 25.612 de presupuestos míínimos en nimos en 
residuos industriales, Artresiduos industriales, Artíículos 27 y 36.culos 27 y 36.

→→ Ley 25.670 de presupuestos mLey 25.670 de presupuestos míínimos en nimos en 
PCBS, artPCBS, artíículo 9.culo 9.

→→ AutoseguroAutoseguro: importante para PYMES.: importante para PYMES.



Otras normas ambientales que Otras normas ambientales que 
exigen un seguro ambientalexigen un seguro ambiental

�� * * Ley 24.051Ley 24.051: (RR.PP.- art. 23, inc. e): art. 23, inc. e): ““Las personas fLas personas fíísicas o sicas o 
jurjuríídicas responsables del dicas responsables del transportetransporte de residuos peligrosos de residuos peligrosos 
deberdeberáán acreditar, para su inscripcin acreditar, para su inscripcióón en el Registro Nacional n en el Registro Nacional 
de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos …… PPóóliza liza 
de seguro que cubra dade seguro que cubra dañños causados, o garantos causados, o garantíía suficiente a suficiente 
que, para el caso, establezca la autoridad de aplicacique, para el caso, establezca la autoridad de aplicacióónn””..

�� * * PciaPcia. de Santa Fe. . de Santa Fe. DecDec. 1844/02. 1844/02: (RR.PP. : (RR.PP. –– art. 21 inc. J.): art. 21 inc. J.): 
““Todo Todo generadorgenerador de residuos peligrosos, al solicitar su de residuos peligrosos, al solicitar su 
inscripciinscripcióón en el Registro  de Generadores y Operadores de n en el Registro  de Generadores y Operadores de 
Residuos Peligrosos, deberResiduos Peligrosos, deberáá presentar con carpresentar con caráácter de cter de 
declaracideclaracióón jurada la siguiente informacin jurada la siguiente informacióón: n: Seguro o cauciSeguro o caucióón n 
prevista para el caso de producirse prevista para el caso de producirse dadañños a las personas o al os a las personas o al 
ambienteambiente”” (da(dañño a travo a travéés del ambiente, seguro civil, s del ambiente, seguro civil, 
responsabilidad civil /daresponsabilidad civil /dañño al ambiente, seguro ambiental, o al ambiente, seguro ambiental, 
responsabilidad ambiental)responsabilidad ambiental)



¿¿Que implica la adopciQue implica la adopcióón del seguro para n del seguro para 
los distintos sectores comprendidos?los distintos sectores comprendidos?

�� Para los titulares de las actividades riesgosas, Para los titulares de las actividades riesgosas, 
mayormente industrias: deben incorporar un costo mayormente industrias: deben incorporar un costo 
mmáás a los previstos para su actividad. Adems a los previstos para su actividad. Ademáás de s de 
adecuar su actividad a las practicas ambientales adecuar su actividad a las practicas ambientales 
responsables.responsables.

�� Para las aseguradoras: deben lanzar un producto no Para las aseguradoras: deben lanzar un producto no 
nuevo, pero si novedoso, con el marco de nuevo, pero si novedoso, con el marco de 
incertidumbre que el riesgo por daincertidumbre que el riesgo por dañño ambiental o ambiental 
implica. Ademimplica. Ademáás del esfuerzo que les pedimos que s del esfuerzo que les pedimos que 
hagan por generar una oferta seria y accesible.hagan por generar una oferta seria y accesible.

�� Para nosotros, como autoridad de aplicaciPara nosotros, como autoridad de aplicacióón, un n, un 
esfuerzo sin precedentes por darle un marco de esfuerzo sin precedentes por darle un marco de 
razonabilidad y sensatez a la exigencia legal del razonabilidad y sensatez a la exigencia legal del 
artartíículo 22 de la LGA.culo 22 de la LGA.



11ºº PPóóliza aprobada por liza aprobada por 
Superintendencia de Seguros Superintendencia de Seguros 

de Nacide Nacióón, 26/08/08n, 26/08/08

�� SEGURO DE CAUCIONSEGURO DE CAUCION

�� *  Compa*  Compañíñía: a: PrudenciaPrudencia CompaCompañíñía a 
Argentina de Seguros Generales S.A.Argentina de Seguros Generales S.A.--

�� * Seguro de Cauci* Seguro de Caucióón por Dan por Dañño Ambiental de o Ambiental de 
Incidencia Colectiva.Incidencia Colectiva.



Jurisprudencia en materia de Jurisprudencia en materia de 
seguro ambientalseguro ambiental

�� a) a) CSJNCSJN::
�� * * ASSUPA vs. YPF S.A. (13/7/2004ASSUPA vs. YPF S.A. (13/7/2004)): : ““... Tampoco ... Tampoco 

corresponde requerir a las concesionarias demandadas, corresponde requerir a las concesionarias demandadas, en en 
esta instancia del procesoesta instancia del proceso, que acrediten la contrataci, que acrediten la contratacióón del n del 
seguro de cobertura por actividades riesgosas para el medio seguro de cobertura por actividades riesgosas para el medio 
ambiente que, segambiente que, segúún se sostiene, n se sostiene, serseríía exigible a exigible sobre la base sobre la base 
de lo prescripto por el art. 22 ley 25.675. La clara de lo prescripto por el art. 22 ley 25.675. La clara 
identificaciidentificacióón del objeto de la demanda con dicha pretensin del objeto de la demanda con dicha pretensióón n 
cautelar determina su rechazo pues si se accediese a ella se cautelar determina su rechazo pues si se accediese a ella se 
desprenderdesprenderíían de su dictado los mismos efectos que an de su dictado los mismos efectos que 
producirproduciríía un pronunciamiento definitivo favorable a la a un pronunciamiento definitivo favorable a la 
prensiprensióón de la actoran de la actora””. . 



Jurisprudencia en materia de Jurisprudencia en materia de 
seguro ambientalseguro ambiental

�� * * Caso Mendoza, Caso Mendoza, Beatriz y otros c/ Estado Nacional y otros s/ Beatriz y otros c/ Estado Nacional y otros s/ 
dadañños y perjuicios (daos y perjuicios (dañños derivados de la contaminacios derivados de la contaminacióón n 
ambiental del Rambiental del Ríío Matanza o Matanza –– Riachuelo, 20/06/06Riachuelo, 20/06/06): ): ““IV. IV. 
Requerir a las empresas demandadas para que en el plazo de Requerir a las empresas demandadas para que en el plazo de 
30 d30 díías informen sobre los siguientes puntos: 3. as informen sobre los siguientes puntos: 3. Si tienen Si tienen 
seguros contratados seguros contratados en los ten los téérminos del rminos del art. 22  art. 22  de la ley de la ley 
25.67525.675””. . (S(Sóólo que informen, no que los contraten).lo que informen, no que los contraten).

�� * * IdemIdem, del 8/07/08, del 8/07/08: es la sentencia definitiva, ya integrado el : es la sentencia definitiva, ya integrado el 
frente activo y nada dice sobre la exigencia de la contratacifrente activo y nada dice sobre la exigencia de la contratacióón n 
del seguro ambiental art. 22 LGA.del seguro ambiental art. 22 LGA.

�� ??????



1) 1) Autos Autos ““Vecinos Distrito Vecinos Distrito 
Oeste Rosario, Oeste Rosario, FavarioFavario c. c. PciaPcia. . 

de Santa Fe, Ley 10de Santa Fe, Ley 10.000.000””

-- ContestaciContestacióón:n: no corresponde exigir seguro ambiental no corresponde exigir seguro ambiental 
por servicio de prestacipor servicio de prestacióón de agua potable segn de agua potable segúún n 
reglamentacireglamentacióón vigente del n vigente del artart. 22 LGA; s. 22 LGA; sóólo se exige lo se exige 
para la construccipara la construccióón y operacin y operacióón de plantas n de plantas 
potabilizadoras. La prestacipotabilizadoras. La prestacióón del servicio de agua n del servicio de agua 
potable no se concibe como  generador de dapotable no se concibe como  generador de dañño o 
ambiental de incidencia colectiva. ASSA sambiental de incidencia colectiva. ASSA síí cuenta con cuenta con 
un seguro de responsabilidad civil (Cap. X del un seguro de responsabilidad civil (Cap. X del 
Contrato de ConcesiContrato de Concesióón, hoy Cap. 8 del Contrato de n, hoy Cap. 8 del Contrato de 
VinculaciVinculacióón), $ 10.000.000., que fue acompan), $ 10.000.000., que fue acompaññado al ado al 
Juzgado Juzgado 

��



Jurisprudencia santafesina en Jurisprudencia santafesina en 
materia de seguro ambientalmateria de seguro ambiental

Autos Autos ““Alegre, Ana y otro c/ Celulosa Argentina SA s/ Alegre, Ana y otro c/ Celulosa Argentina SA s/ 
Amparo AmbientalAmparo Ambiental”” (San Lorenzo, se exige en 1(San Lorenzo, se exige en 1ºº instancia instancia 
el seguro ambiental; en 2el seguro ambiental; en 2ºº instancia, no se lo exige instancia, no se lo exige 
porque entiende la Cporque entiende la Cáámara que no es cuestimara que no es cuestióón de fondo n de fondo 
de la cautelar; difiere el problema para la sentencia de la cautelar; difiere el problema para la sentencia 
definitiva)definitiva)



Juego armónico de los
arts. 41 y 124 CN y Resoluciones 
92/04 y 158/08 del COFEMA por 
la naturaleza mixta del seguro 
ambiental (seguro: derecho de 
fondo 75 inc. 12 CN; PP.MM.: 
art. 41 CN, Nación y pcias.)

PERSPECTIVAS
VISION DE LAS PROVINCIAS 



Art. 41 CN

“... Corresponde a la Nación dictar las 
normas que contengan los presupuestos 
mínimos de protección, y a las provincias, 
las necesarias para complementarlas, sin que 
aquellas alteren las jurisdicciones locales... “



Art. 124 CN

“Corresponde a las provincias el dominio 
originario de los recursos naturales existentes 

en su territorio”



Res. 92/04 COFEMA
“... Se entiende por PP.MM. al umbral básico de 

protección ambiental que corresponde dictar a la Nación 
y que rige en forma uniforme en todo el territorio 

nacional como piso inderogable que garantiza a todo 
habitante una protección ambiental mínima y las normas 
técnicas que fijen valores que aseguren niveles mínimos 

de seguridad...”

“PP.MM. ... 2) Son leyes dictadas por el Congreso de 
la Nación, por arts. 73 inc. 32, 76 y 99, 2º párr. del inc. 

3...”. 



Res. 158/08 COFEMA

� - Coordinar en conjunto estrategias comunes y armonizadas 
de implementación progresiva del art. 22 LGA;

� - Encomendar a la Comisión Asesora Permanente de 
Tratamiento Legislativo que se avoque a la sistematización de 
instrumentos normativos y análisis de su alcance e 
implicancias en el ámbito de cada jurisdicción;

� - Encomendar a la Presidencia del COFEMA que requiera a la 
Superintendencia de Seguros de la Nación sobre la oferta de 
pólizas se seguros art. 22 LGA.



CONCLUSIONES FINALESCONCLUSIONES FINALES
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ORIGEN DE LA OBLIGACIORIGEN DE LA OBLIGACIÓÓN DE RECOMPONERN DE RECOMPONER

La obligaciLa obligacióón de recomponer proviene de:n de recomponer proviene de:

�� El ArtEl Artíículo 41 de la Constituciculo 41 de la Constitucióón Nacional, luego de la Reforma Constitucional de 1994, n Nacional, luego de la Reforma Constitucional de 1994, 
que alude al que alude al infractorinfractor.  .  

�� El ArtEl Artíículo 4 de la LGA, que consagra el culo 4 de la LGA, que consagra el Principio de ResponsabilidadPrincipio de Responsabilidad: "El : "El generadorgenerador
de efectos degradantes para el ambientede efectos degradantes para el ambiente, actuales o futuros, es responsable de , actuales o futuros, es responsable de 
los costos de las acciones preventivas y correctivas de recomposlos costos de las acciones preventivas y correctivas de recomposiciicióón, sin perjuicio de n, sin perjuicio de 
la vigencia de los sistemas de responsabilidad ambiental que corla vigencia de los sistemas de responsabilidad ambiental que corresponden."responden."

�� Del carDel caráácter de cter de ““duedueñño o guardio o guardiáánn”” del predio contaminado o de las substancias del predio contaminado o de las substancias 
contaminantes en los tcontaminantes en los téérminos del Artrminos del Artíículo 1113 del Cculo 1113 del Cóódigo Civil; y/o digo Civil; y/o 

�� Del carDel caráácter de cter de ““generador de residuos peligrososgenerador de residuos peligrosos”” en los ten los téérminos de la Ley rminos de la Ley 
Nacional de Residuos Peligrosos 24.051 (LRP)Nacional de Residuos Peligrosos 24.051 (LRP)..
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SEGURO AMBIENTALSEGURO AMBIENTAL
NORMA SUPERIORNORMA SUPERIOR

Ley General del Ambiente (Ley General del Ambiente (6 Nov. 026 Nov. 02))

�� ArtArtíículo 22, LGAculo 22, LGA: Toda persona f: Toda persona fíísica o jursica o juríídica, pdica, púública o privada, que blica o privada, que 
realice actividades riesgosas para el ambiente, los ecosistemas realice actividades riesgosas para el ambiente, los ecosistemas y sus y sus 
elementos constitutivos, deberelementos constitutivos, deberáá contratar un seguro de cobertura con contratar un seguro de cobertura con 
entidad suficienteentidad suficiente para garantizar el financiamiento de la recomposicipara garantizar el financiamiento de la recomposicióón n 
del dadel dañño que en su tipo pudiere producir o que en su tipo pudiere producir ……

�� ArtArtíículo 27, LGAculo 27, LGA: Se define el da: Se define el dañño ambiental como toda alteracio ambiental como toda alteracióón n 
relevante que modifique negativamente el ambiente, sus recursos,relevante que modifique negativamente el ambiente, sus recursos, el el 
equilibrio de los ecosistemas, los bienes o los valores colectivequilibrio de los ecosistemas, los bienes o los valores colectivos.os.

�� ArtArtíículo 28, LGAculo 28, LGA: El que cause el da: El que cause el dañño ambiental sero ambiental seráá objetivamente objetivamente 
responsable de su reestablecimiento responsable de su reestablecimiento al estado anterior a su produccial estado anterior a su produccióónn..
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UNA NORMA INFERIOR UNA NORMA INFERIOR 
QUE CONTRADICE A LA NORMA SUPERIORQUE CONTRADICE A LA NORMA SUPERIOR

13/3/0713/3/07

�� Res. SADS 177/07Res. SADS 177/07: : 

–– Introdujo el concepto de Introdujo el concepto de ““AnAnáálisis de Riesgo Ambientallisis de Riesgo Ambiental””, lo cual tuvo las siguientes , lo cual tuvo las siguientes 
consecuencias positivasconsecuencias positivas: : 

–– ColocColocóó en crisis la teoren crisis la teoríía de la a de la ““remediaciremediacióón in naturan in natura””, que se respalda en una , que se respalda en una 
interpretaciinterpretacióón literal del Artn literal del Artíículo 28 de la LGA (reestablecimiento al estado anterior a la culo 28 de la LGA (reestablecimiento al estado anterior a la 
producciproduccióón del dan del dañño ambiental).o ambiental).

–– Introdujo el concepto de Introdujo el concepto de ““Riesgo AceptableRiesgo Aceptable”” por encima del concepto de por encima del concepto de ““Riesgo CeroRiesgo Cero””..

–– ““AislAisló”ó” al Artal Artíículo 22 de la LGA de los Artculo 22 de la LGA de los Artíículos 27 y 28 de la LGA.culos 27 y 28 de la LGA.

–– Todo lo anterior implica que la Res. SADS 177/07 Todo lo anterior implica que la Res. SADS 177/07 contradice a los Artcontradice a los Artíículos 27 y 28 culos 27 y 28 
de la LGAde la LGA..
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UNA NORMA INFERIOR UNA NORMA INFERIOR 
QUE CONTRADICE A LA NORMA SUPERIORQUE CONTRADICE A LA NORMA SUPERIOR

¿¿Puede una norma inferior contradecir a la norma superior?Puede una norma inferior contradecir a la norma superior?

�� SSíí, puede, puede:  La interpretaci:  La interpretacióón es un acto de voluntad, no de conocimiento (n es un acto de voluntad, no de conocimiento (KelsenKelsen).).

“…“… es necesario admitir que la Constitucies necesario admitir que la Constitucióón reconoce no solamente la validez de las n reconoce no solamente la validez de las 
leyes constitucionales, sino tambileyes constitucionales, sino tambiéén, en cierto sentido, la de las leyes denominadas n, en cierto sentido, la de las leyes denominadas 
inconstitucionales; de lo contrario no se podrinconstitucionales; de lo contrario no se podríía afirmar que dichas leyes esta afirmar que dichas leyes estéén en n en 
vigencia.vigencia.””

“…“… el el óórgano competente, al crear una norma inferior, le da a la norma rgano competente, al crear una norma inferior, le da a la norma superior superior 
una interpretaciuna interpretacióón que tiene fuerza de ley.  Esa interpretacin que tiene fuerza de ley.  Esa interpretacióón es autn es autééntica en la ntica en la 
medida en que la norma inferior es vmedida en que la norma inferior es váálida.lida.””
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AVANZA LA REGLAMENTACIAVANZA LA REGLAMENTACIÓÓNN

31/10/0731/10/07

�� Res. SADS 1639/07Res. SADS 1639/07: Listado de Rubros comprendidos y categorizaci: Listado de Rubros comprendidos y categorizacióón de industrias y n de industrias y 
actividades de servicio segactividades de servicio segúún su nivel de complejidad ambiental.n su nivel de complejidad ambiental.

10/12/0710/12/07

�� Res. SADS 98/07 y 1973/07Res. SADS 98/07 y 1973/07: Pautas B: Pautas Báásicas para las Condiciones Contractuales de las psicas para las Condiciones Contractuales de las póólizas lizas 
de seguro de dade seguro de dañño ambiental colectivo.o ambiental colectivo.

–– Objeto de la CoberturaObjeto de la Cobertura: Garantizar la disponibilidad de fondos necesarios para recompo: Garantizar la disponibilidad de fondos necesarios para recomponer el ner el 
dadañño ambiental de incidencia colectiva, causado en forma o ambiental de incidencia colectiva, causado en forma accidentalaccidental, independientemente , independientemente 
que el mismo se manifieste en forma que el mismo se manifieste en forma ssúúbitabita o o gradualgradual.  .  

–– SituaciSituacióón Ambiental Inicial (SAIn Ambiental Inicial (SAI): Diagn): Diagnóóstico realizado en forma previa a la contratacistico realizado en forma previa a la contratacióón de la n de la 
cobertura a fin de establecer la existencia de sustancias y conccobertura a fin de establecer la existencia de sustancias y concentraciones de las mismas en entraciones de las mismas en 
condiciones  que impliquen una contaminacicondiciones  que impliquen una contaminacióón del suelo, subsuelo, aguas superficiales, o n del suelo, subsuelo, aguas superficiales, o 
aguas subterraguas subterrááneas, determinando, en su caso, neas, determinando, en su caso, la naturaleza, el grado, la extensila naturaleza, el grado, la extensióón y la n y la 
distribucidistribucióón de los contaminantesn de los contaminantes..

–– Alcance de la RecomposiciAlcance de la Recomposicióónn: Hasta alcanzar : Hasta alcanzar niveles de riesgo aceptablesniveles de riesgo aceptables para la salud para la salud 
humana y para la humana y para la auto regeneraciauto regeneracióónn de los recursos naturales, de modo que la alteracide los recursos naturales, de modo que la alteracióón n 
negativa deje de ser relevante.negativa deje de ser relevante.
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SITUACISITUACIÓÓN AMBIENTAL INICIALN AMBIENTAL INICIAL

�� Res. SADS 98/07 y 1973/07Res. SADS 98/07 y 1973/07: Pautas B: Pautas Báásicas para las Condiciones Contractuales de las psicas para las Condiciones Contractuales de las póólizas lizas 
de seguro de dade seguro de dañño ambiental colectivo.o ambiental colectivo.

–– SituaciSituacióón Ambiental Inicial (SAIn Ambiental Inicial (SAI): La SADS establecer): La SADS estableceráá las metodologlas metodologíías para la as para la 
determinacideterminacióón de la SAI previa a la contratacin de la SAI previa a la contratacióón del seguro, a fin de deslindar entre el dan del seguro, a fin de deslindar entre el dañño o 
preexistentepreexistente, no alcanzado por la cobertura obligatoria, y el da, no alcanzado por la cobertura obligatoria, y el dañño o sobrevinientesobreviniente a la a la 
contratacicontratacióón del mismo.n del mismo.

–– Las partes Las partes podrpodráánn presentar ante la autoridad competente en materia ambiental o apresentar ante la autoridad competente en materia ambiental o ante la nte la 
SADS, SADS, en los casos en que correspondaen los casos en que corresponda, el Estudio de Situaci, el Estudio de Situacióón Ambiental Inicial (ESAI) n Ambiental Inicial (ESAI) 
realizado, a fin de que realizado, a fin de que éésta constate las circunstancias referidas en el ESAI y proceda asta constate las circunstancias referidas en el ESAI y proceda a su su 
registroregistro, expidiendo debida constancia., expidiendo debida constancia.

–– SADS y Autoridades CompetentesSADS y Autoridades Competentes: : ““En los casos en que correspondaEn los casos en que corresponda””; ; ““Cuando el interCuando el interéés s 
ppúúblico lo aconsejeblico lo aconseje””; ; ““A juicio de la AdministraciA juicio de la Administracióónn””; ; ““Cuando lo estime convenienteCuando lo estime conveniente””; ; ““A A 
criterio del criterio del óórgano competentergano competente””; ; ““Cuando lo estimase convenienteCuando lo estimase conveniente””.  .  Se pone en evidencia Se pone en evidencia 
una atribuciuna atribucióón discrecional.n discrecional.

–– ¿¿QuQuéé pasa con la Ley Nac. de PM para la Informacipasa con la Ley Nac. de PM para la Informacióón Pn Púública Ambiental 25.831 blica Ambiental 25.831 
(LIPA)?(LIPA)?
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LA PRIMERA PLA PRIMERA PÓÓLIZA APROBADALIZA APROBADA
15/8/0815/8/08

�� Nota SADS 4555/08Nota SADS 4555/08: La Secretaria de la SADS, Dra. Romina : La Secretaria de la SADS, Dra. Romina PicolottiPicolotti, se , se 
dirige al Superintendente de Seguros de la Nacidirige al Superintendente de Seguros de la Nacióón para indicarle que, segn para indicarle que, segúún n 
su opinisu opinióón, la pn, la póóliza de liza de seguro de cauciseguro de caucióónn por dapor dañño ambiental de o ambiental de 
incidencia colectiva presentada por Prudencia Compaincidencia colectiva presentada por Prudencia Compañíñía de Seguros a de Seguros 
Generales S.A. estGenerales S.A. estáá en un todo de acuerdo con las normas ambientales en un todo de acuerdo con las normas ambientales 
vigentes, en particular las que regulan el Artvigentes, en particular las que regulan el Artíículo 22 de la LGA.culo 22 de la LGA.

22/8/0822/8/08

�� ProveProveíído 108126 SSNdo 108126 SSN: Autoriza a Prudencia Compa: Autoriza a Prudencia Compañíñía de Seguros a de Seguros 
Generales S.A. a operar la pGenerales S.A. a operar la póóliza de seguro de cauciliza de seguro de caucióón propuesta hasta la n propuesta hasta la 
suma asegurada msuma asegurada mááxima de xima de $ 1.200.000$ 1.200.000..--
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MONTOS MMONTOS MÍÍNIMOS DE ENTIDAD SUFICIENTENIMOS DE ENTIDAD SUFICIENTE

22/9/0822/9/08

�� Res. SADS 1398/08Res. SADS 1398/08: Establece los Montos M: Establece los Montos Míínimos Asegurables de Entidad nimos Asegurables de Entidad 
Suficiente (MMES).Suficiente (MMES).

�� Esta norma se aplica a la primera pEsta norma se aplica a la primera póóliza aprobada, limitando su liza aprobada, limitando su 
áámbito de contratacimbito de contratacióón.n.

�� En sus considerandos dice En sus considerandos dice ““que siendo un mque siendo un míínimo, el titular puede nimo, el titular puede 
contratar una pcontratar una póóliza que supere esa cobertura liza que supere esa cobertura …”…”.  .  

�� La Res. SADS 1398/08 se refiere al MMES, no a la pLa Res. SADS 1398/08 se refiere al MMES, no a la póóliza aprobada.liza aprobada.
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LOS DILEMAS ACTUALES LOS DILEMAS ACTUALES -- II

�� La pLa póóliza aprobada no cubre los MMES de la enorme mayorliza aprobada no cubre los MMES de la enorme mayoríía de las a de las 
empresas de primera lempresas de primera líínea.nea.

�� Por lo tanto, no tiene Por lo tanto, no tiene ““entidad suficienteentidad suficiente””, seg, segúún la Res. SADS n la Res. SADS 
1398/08.1398/08.

�� La obligaciLa obligacióón legal es contratar un seguro con n legal es contratar un seguro con ““entidad suficienteentidad suficiente””..

�� Una empresa que tenga un MMES superior, no cumple la obligaciUna empresa que tenga un MMES superior, no cumple la obligacióón n 
legal contratando la plegal contratando la póóliza aprobada (que llega hasta $ 1.200.000).liza aprobada (que llega hasta $ 1.200.000).
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LOS DILEMAS ACTUALES LOS DILEMAS ACTUALES -- IIII

�� El problema no pasa por tener que contratar El problema no pasa por tener que contratar 
un seguro poco o nada un seguro poco o nada úútil.til.

�� Los principales problemas comienzan a Los principales problemas comienzan a 
partir de esa contratacipartir de esa contratacióón.n.
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LOS DILEMAS ACTUALES LOS DILEMAS ACTUALES -- IIIIII

�� El Asegurador designa a la consultora que realizarEl Asegurador designa a la consultora que realizaráá el ESAI (y a los el ESAI (y a los 
profesionales que controlarprofesionales que controlaráán el desempen el desempeñño ambiental del Tomador; o ambiental del Tomador; 
y a los que remediary a los que remediaráán).  n).  

�� El ESAI es algo delicadoEl ESAI es algo delicado.  Por sus .  Por sus graves implicanciasgraves implicancias, es , es 
inevitable que la industria de primera linevitable que la industria de primera líínea: nea: 

�� Se oriente hacia una Se oriente hacia una ““evaluacievaluacióón de calidadn de calidad”” con respecto a quien realizarcon respecto a quien realizaráá el el 
ESAI;ESAI;

�� Que avance con la opciQue avance con la opcióón del n del autoseguroautoseguro, a, aúún sin reglamentacin sin reglamentacióón suficiente; on suficiente; o

�� Que negocie el tema con su broker una vez pasado el perQue negocie el tema con su broker una vez pasado el perííodo de exclusividad.  odo de exclusividad.  
Si el broker conoce al Asegurado, podrSi el broker conoce al Asegurado, podráá no requerir el ESAI.no requerir el ESAI.

�� El resto de la industria tambiEl resto de la industria tambiéén necesitarn necesitaráá mmáás opcioness opciones: La ley les : La ley les 
obliga a contratar el seguro ambiental, pero no obliga a la Asegobliga a contratar el seguro ambiental, pero no obliga a la Aseguradora a dar uradora a dar 
la cobertura.la cobertura.
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LOS DILEMAS ACTUALES LOS DILEMAS ACTUALES -- IVIV

�� ¿¿QuQuéé debe hacer la empresa con el pasivo ambiental cuantificado en edebe hacer la empresa con el pasivo ambiental cuantificado en el l 
ESAI? ESAI? 

�� ¿¿Debe integrar esa informaciDebe integrar esa informacióón en sus n en sus Estados ContablesEstados Contables, y hacer una , y hacer una 
reserva?  reserva?  

�� ¿¿Y si no estY si no estáá de acuerdo con el resultado del ESAI?de acuerdo con el resultado del ESAI?

�� ¿¿QuQuéé harharáá la SADSla SADS con la informacicon la informacióón contenida en el ESAI (dan contenida en el ESAI (dañños os 
presentes y pasados)?presentes y pasados)?

�� ¿¿SuperarSuperaráá la SADS la confusila SADS la confusióón que le produce el Artn que le produce el Artíículo 2 de la Ley culo 2 de la Ley 
Nacional de Residuos Peligrosos 24.051?Nacional de Residuos Peligrosos 24.051?
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LA CONFUSILA CONFUSIÓÓN GENERADA POR LA LEY NACIONAL N GENERADA POR LA LEY NACIONAL 
DE RESIDUOS PELIGROSOS 24.051 (LRP)DE RESIDUOS PELIGROSOS 24.051 (LRP)

�� Convenio de BasileaConvenio de Basilea: : ““los residuos indicados en el Anexo I y que los residuos indicados en el Anexo I y que 
posean alguna de las caracterposean alguna de las caracteríísticas enumeradas en el Anexo II son sticas enumeradas en el Anexo II son 
considerados peligrososconsiderados peligrosos””

�� LRP, Art. 2LRP, Art. 2: : ““los residuos indicados en el Anexo I o que posean los residuos indicados en el Anexo I o que posean 
alguna de las caracteralguna de las caracteríísticas enumeradas en el Anexo II son sticas enumeradas en el Anexo II son 
considerados peligrososconsiderados peligrosos””

�� La LRP copiLa LRP copióó mal el Convenio de Basilea.mal el Convenio de Basilea.

�� Si no fuera asSi no fuera asíí, , ¿¿para qupara quéé existe el Anexo IV (mexiste el Anexo IV (méétodo para la determinacitodo para la determinacióón de la peligrosidad)?  n de la peligrosidad)?  ¿¿Para quPara quéé se se 
establecieron establecieron ““niveles guniveles guíía de calidada de calidad””??

�� Otras normas provinciales no cayeron en el mismo error.Otras normas provinciales no cayeron en el mismo error.
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LA CONFUSILA CONFUSIÓÓN GENERADA POR LA LEY NACIONAL N GENERADA POR LA LEY NACIONAL 
DE RESIDUOS PELIGROSOS 24.051 (LRP)DE RESIDUOS PELIGROSOS 24.051 (LRP)

�� No por estar enumerado en los Anexos I o II un residuo es peligrNo por estar enumerado en los Anexos I o II un residuo es peligroso.oso.
�� Fallo Fallo IcardiIcardi c. c. NalcoNalco (Da(Dañño Ambiental Leve)o Ambiental Leve)

�� La presencia de residuos peligrosos no implica necesariamente laLa presencia de residuos peligrosos no implica necesariamente la
existencia de contaminaciexistencia de contaminacióónn

�� No se trata solo de los No se trata solo de los componentescomponentes cuando se trata de scuando se trata de sóólidos, sino de la lidos, sino de la capacidad de dacapacidad de daññarar

�� Estado de AgregaciEstado de Agregacióónn ((ej.ej. no es lo mismo polimerizado o vitrificado que lno es lo mismo polimerizado o vitrificado que lííquido o pulverulento)quido o pulverulento)

�� Capacidad de PropagaciCapacidad de Propagacióónn (ej. HC en suelo)(ej. HC en suelo)

�� Dosis o concentraciDosis o concentracióónn (ej. cromo; n(ej. cromo; nííquel en determinadas dosis forman parte de una dieta sana).quel en determinadas dosis forman parte de una dieta sana).

�� Diversas Diversas formas de exposiciformas de exposicióónn (no es lo mismo beber agua con HC que tomar contacto d(no es lo mismo beber agua con HC que tomar contacto déérmico con rmico con 
ella o respirar sus vapores).ella o respirar sus vapores).

�� No toda contaminaciNo toda contaminacióón es provocada por residuos peligrososn es provocada por residuos peligrosos
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LOS DILEMAS ACTUALES LOS DILEMAS ACTUALES -- VV

�� El rEl réégimen establecido en la Res. Conjunta SADS/SF 98/07 y 1973/07, qgimen establecido en la Res. Conjunta SADS/SF 98/07 y 1973/07, que establece el ESAI, ue establece el ESAI, 
puede ser puede ser un fuerte incentivo para losun fuerte incentivo para los reclamos ambientales oportunistasreclamos ambientales oportunistas..

�� La Ley de InformaciLa Ley de Informacióón Pn Púública Ambiental blica Ambiental NroNro.25.831 (LIPA) garantiza el derecho de acceso a la .25.831 (LIPA) garantiza el derecho de acceso a la 
informaciinformacióón ambiental que se encontrare en poder del Estado, tanto en el n ambiental que se encontrare en poder del Estado, tanto en el áámbito nacional como mbito nacional como 
provincial, municipal y de la Ciudad Autprovincial, municipal y de la Ciudad Autóónoma de Buenos Aires, como asnoma de Buenos Aires, como asíí tambitambiéén de entes n de entes 
autautáárquicos y empresas prestadoras de servicios prquicos y empresas prestadoras de servicios púúblicos, sean pblicos, sean púúblicas, privadas o mixtas.  blicas, privadas o mixtas.  

� No sería sorprendente que los jueces amplíen el ámbito de aplicación de la LIPA.

�� Es imperioso una reglamentaciEs imperioso una reglamentacióón que asegure una real confidencialidad. n que asegure una real confidencialidad. El ArtEl Artíículo 16, segundo culo 16, segundo 
ppáárrafo, de la LGA dispone que "todo habitante podrrrafo, de la LGA dispone que "todo habitante podráá obtener de las autoridades la informaciobtener de las autoridades la informacióón n 
ambiental que administren ambiental que administren y que no se encuentre contemplada legalmente como y que no se encuentre contemplada legalmente como 
reservadareservada".  ".  

�� La ConstituciLa Constitucióón Nacional solo establece la publicidad de los "actos de gobiernn Nacional solo establece la publicidad de los "actos de gobierno".  En consecuencia, o".  En consecuencia, 
no alcanza a la informacino alcanza a la informacióón que deben presentar las empresas sujetas al poder de contralorn que deben presentar las empresas sujetas al poder de contralor
ambiental, toda vez que la misma debe ser considerada, en princiambiental, toda vez que la misma debe ser considerada, en principio, como reservada y, por lo pio, como reservada y, por lo 
tanto, debe acreditarse un intertanto, debe acreditarse un interéés directo para acceder a ella.s directo para acceder a ella.
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LOS DILEMAS ACTUALES LOS DILEMAS ACTUALES -- VIVI

�� El tema excede la responsabilidad de los Directores.El tema excede la responsabilidad de los Directores.

�� El deber de los Directores es (i) evitar las El deber de los Directores es (i) evitar las desinversionesdesinversiones
ambientales crambientales crííticas; y (ticas; y (iiii) garantizar la recomposici) garantizar la recomposicióón en n en 
caso de dacaso de dañño ambiental.  o ambiental.  

�� El tema alcanza a la Empresa como patrimonio de sus El tema alcanza a la Empresa como patrimonio de sus 
Accionistas.Accionistas.
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